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Att. Sra. Lilia Rodríguez 
Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM–Quito) 
170143, Quito, Ecuador  
 

 

 

31 de marzo de 2021 

 

 

 

 

Apreciada Sra. Rodríguez, 

 

Nos dirigimos a usted y a las demás integrantes del CEPAM–Quito para trasladarles 

nuestro agradecimiento por el proyecto de Empoderamiento de Mujeres con Tecnología 

Digital que han emprendido desde la organización, orientado a la capacitación de mujeres 

ecuatorianas en el uso de las tecnologías digitales.   

 

Como colectivo formado por profesionales y expertos en psicología, psiquiatría, 

sociología, criminología, pedagogía y derechos humanos, en CoPPA estamos orientados 

a la defensa y protección de grupos vulnerables en España y Latinoamérica, 

conformando las mujeres uno de estos grupos. En los tiempos que corren, que las 

mujeres puedan promocionar sus negocios digitalmente les otorga un poder indiscutible. 

Es por esto que queremos trasladarles nuestra más sincera felicitación por esta iniciativa 

destinada a proporcionar, por un lado, herramientas útiles para su autonomía financiera y, 

por el otro, el acceso a programas de prevención y atención en casos de violencia.  
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La tendencia hacia lo virtual ha ido aumentando durante los últimos años, pero desde la 

aparición de la pandemia hemos visto un rápido cambio en el modo de realizar muchos 

de los trámites que antes se hacían de forma presencial. Por lo tanto, también es vital 

que las mujeres sean competentes en tecnología para que puedan realizar todas estas 

gestiones necesarias de manera independiente. En especial, consideramos muy acertada 

la promoción del acceso a los servicios de prevención y atención de casos de violencia 

machista, a los que ahora es más fácil recurrir telemáticamente. 

 

La lucha por la igualdad de género es transversal, y garantizar que las mujeres dispongan 

de los conocimientos para valerse por sí mismas en el ámbito digital puede repercutir 

positivamente en muchos otros aspectos. Reducir la brecha tecnológica contribuye a 

aumentar la autonomía económica, que al mismo tiempo empodera a las mujeres y las 

puede proteger de situaciones de desigualdad y violencia. Por todo esto, aplaudimos el 

valioso trabajo que se está haciendo desde el CEPAM y que con toda seguridad 

contribuirá a la mejora de las condiciones de vida de muchas mujeres. 

  

 

Marta Vila - Coordinadora de proyectos especiales 

En nombre de la Coordinadora de Profesionales por la Prevención de Abusos 
(CoPPA) 

 


